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Modelo Digital de Altura (DHM) Es una representación matemática definida con puntos en 
coordenadas X, Y , Z de un área continua de la superficie de la tierra. 
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Modelos Digitales de Superficie (MDS) contiene todos los detalles, sean naturales como la 
vegetación, o artificiales que son las obras hechas por el hombre. 
 

Modelo Digital de Elevación (DEM) describe una elevación imprecisa de la tierra 
descubierta, superficie continua que existe entre el “suelo desnudo” y la “primera 
superficie reflectante”.  
 

Modelo Digital del Terreno (DTM) describe la tierra descubierta (bare earth).  



Captura del DEM 

INTERPRETACION 

Modelos Digitales de Superficie (MDS)  

Modelos Digitales del Terreno (MDT) 
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7.3.1.10 Sistema de referencia vertical  
 

El sistema de referencia vertical es el DATUM al cual son referenciados los valores de 
elevación.  
 
El MSL es el sistema de referencia vertical requerido.  
 
El EGM-96 debe ser utilizado como el modelo global de gravedad.  
 
El elipsoide WGS-84 debe ser utilizado de acuerdo con el Anexo 15 de la OACI. 
 
Si es utilizado otro modelo de geoide que no sea el EGM-96, debe proporcionarse una 
descripción del modelo utilizado, incluyendo los parámetros requeridos para la 
transformación de altura entre el modelo utilizado y EGM-96.  
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Superficies de recopilación de datos sobre el terreno — Área 2 
 
1. En la zona que se abarca dentro de los 10 km de radio desde el ARP, los datos sobre el terreno se 
ajustarán a los requisitos numéricos del Área 2. 
 
2. En la zona entre los 10 km y los límites del TMA o 45 km del radio (el que sea menor), los datos 
sobre el terreno que penetran 120 m del plano horizontal por encima de la elevación más baja de la 
pista, se ajustarán a los requisitos numéricos del Área 2. 
 
3. En la zona entre los 10 km y los límites del TMA o 45 km del radio (el que sea menor), los datos 
sobre el terreno que no penetran 120 m del plano horizontal por encima de la elevación más baja de 
la pista, se ajustarán a los requisitos Área 1. 





  10 km de radio desde el ARP:  

Los datos sobre el terreno se ajustarán a los requisitos numéricos del Área 2. 
 
 

  45 km de radio desde el ARP:  

El terreno que Penetra en el plano horizontal 120 m 
Por encima de la cota mas baja de pista debe ser recogido y registrado de acuerdo con los requisitos numéricos del 
Área 2. 
 
 

El terreno que NO penetre en el plano horizontal a 120 m:  
Por encima de cota de la pista más baja debe ser recogido y registrado de acuerdo con los requisitos numéricos del 
Área 1. (En aquellas partes donde las operaciones de vuelo están prohibidas). 
 
 
En regiones montañosas del Área 2, el requisito de punto de espaciamiento mínimo dado en los SARPS puede no 
corresponder con el requisito de exactitud vertical. Para tales casos, un modelo de terreno basado en TIN se debe 
considerar puesto que es más conveniente que una cuadrícula de conjunto de datos.  
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Cuando se mide el terreno, la extensión 
espacial horizontal que debe ser 
inspeccionada debe incluir la superficie del 
aeródromo Zona de movimiento más un 
amortiguador de 50 m. 
Cuando se examina el terreno desde una 
pista, la extensión espacial horizontal a 
encuestar debe cubrir el área Que se 
extiende desde el borde de la pista a 90 m 
de la línea de la pista. 
Todo el terreno en la región de extensión 
espacial horizontal que se extiende más de 
0,5 metros por encima de la horizontal. 
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Anexo 14 
 

“La finalidad de las especificaciones del presente capítulo es definir el espacio 
aéreo que debe mantenerse libre de obstáculos alrededor de los aeródromos 
para que puedan llevarse a cabo con seguridad las operaciones de aviones 
previstas y evitar que los aeródromos queden inutilizados por la multiplicidad 
de obstáculos en sus alrededores. Esto se logra mediante una serie de 
superficies limitadoras de obstáculos que marcan los límites hasta donde los 
objetos pueden proyectarse en el espacio aéreo.”  
 

Doc. 8168 OPERACION DE AERONAVES - PROCEDIMIENTOS DE VUELO 
 

“Define algo acerca de una serie de superficies que no se deben penetrar o, si un 
objeto penetra la superficie, deba ser registrado como un obstáculo. La 
separación adecuada entre una aeronave los obstáculos y el terreno deben ser 
proporcionadas directamente para el diseño del procedimiento de vuelo. 



Definición de obstáculo (e-TOD) en el contexto de AIM.  
 

“Todo objeto fijo (tanto de carácter temporal como permanente) o móvil, o 
parte del mismo, que penetra la superficie de obstáculos identificada o cuya 
altura sobre el nivel del suelo exceda una mínima definida.”  
 

Atributos de datos de obstáculos.  
 

Un obstáculo es un objeto individualmente identificado de extensión espacial 
limitada, representado por punto, línea o polígono. 









Reglas de captura de características 

a) Los objetos lineales deben ser segmentados si la extensión vertical (altura) excede la exactitud vertical 
 

b) Los objetos poligonales – techos planos deben ser separados como objetos de partes múltiples si la 
distancia vertical entre las dos superficies de techos excede la exactitud vertical.  
 

c) Los objetos cónicos – vistos desde arriba, el objeto es representado como un punto, mientras que el 
plano cruzando es representado como un circulo.  
 

d) Si la marca cambia con la altura, de tal forma que la marca horizontal requiere una geometría 
diferente, y la altura de un objeto montado excede la exactitud vertical, debe ser aplicada la 
segmentación. Esto puede llevar a las situaciones siguientes;  
 

a. Punto en línea: antena sobre mástil, asta de bandera sobre pared;  
b. Punto en superficie: antena montada en techo;  
c. Línea en superficie: cartelera encima de edificio.  
 

Las primeras dos reglas son bastante simples de adoptar porque solamente la solución aproximada 
necesita ser comparada a un modelo de superficie. La tercera, para objetos cónicos (c)), requiere la 
estructura para ser “segmentada” horizontalmente basada en el tamaño máximo de la huella permitida 
para la geometría inicial. Esto puede resultar en un número de segmentos apilados uno encima del otro. 
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Área 2a 

Área 2d 

Área 2b 

Área 2c 



ÁREA 2a:  
Área rectangular alrededor de una pista, que comprende la franja de pista y 
toda zona libre de obstáculos. 
 
Recopilación de datos sobre obstáculos: 
Altura de 3 (tres) metros por encima de la elevación de la pista a lo largo 
del eje de pista, y para las partes relacionadas con una zona libre de 
obstáculos, si la hubiere, a la elevación del extremo de pista más próximo. 











ÁREA 2b:  
Área que se extiende a partir de los extremos del Área 2a en la dirección de 
salida, con una longitud de 10 km y un ensanchamiento del 15% a cada lado. 
 
Recopilación de datos de obstáculos:  
Pendiente de 1,2% que se extiende a partir de los extremos del Área 2a 





















ÁREA 2c:  
Área que se extiende por fuera de las Áreas 2a y 2b a una distancia que no 
exceda los 10 km con respecto a los límites del Área 2a. 
 
Recopilación de datos de obstáculos:  
Pendiente de 1,2% por fuera de las Áreas 2a y 2b a una distancia de10 km 
respecto al límite del Área 2a. La elevación inicial del Área 2c será la elevación 
del punto del Área 2a en que comienza. 





















 ÁREA 2d:  
Área que se extiende por fuera de las Áreas 2a, 2b y 2c hasta 45 km con respecto al 
punto de referencia del aeródromo, o hasta el límite de TMA existente, si este límite 
es más cercano. 
 
Recopilación de datos de obstáculos:  
100 m sobre el terreno. 
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CAPÍTULO 11. DATOS CARTOGRÁFICOS DE AERÓDROMO 
 

Nota— Los datos cartográficos de aeródromo se organizan y disponen en las bases de 
datos cartográficos de aeródromos (AMDB) para facilitar su almacenamiento electrónico y 
su uso en otras aplicaciones apropiadas. 
 

11.1 Datos cartográficos de aeródromo — requisitos para su suministro 
 

11.1.1 Recomendación.— Los datos cartográficos de aeródromo deberían 
complementarse con datos electrónicos sobre el terreno y obstáculos para el Área 3 de 
modo de asegurar la uniformidad y calidad de todos los datos geográficos relativos al 
aeródromo. 
 

Nota 2.— Los datos electrónicos sobre el terreno y obstáculos relativos al Área 3 y los 
datos cartográficos de aeródromo podrán originarse mediante el uso de técnicas de 
adquisición comunes y podrán administrarse dentro de un sistema de información 
geográfica (GIS) único. 

GIS Y TECNICAS TOPOGRAFICAS DE LA ADQUISICION DE DATOS 



•  Doc. 9881 Directrices para Terreno Electrónico, Obstáculo y información de mapeo de       
aeródromo 
 
•  RTCA DO-272D ​​/ EUROCAE ED-99D: Requisitos de usuario para información de mapeo 
de aeródromo  
Esta norma establece requisitos mínimos y material de referencia aplicable al contenido, 
origen, publicación, actualización y mejora de la información de mapeo de aeródromo.  
 
•  Doc. 9674 Manual del Sistema geodésico Mundial 1984 (WGS 84). 
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